
 

La Internacional de Servicios Públicos (PSI) es una federación sindical mundial que representa a 20 millones de trabajadores y 
trabajadoras que prestan servicios públicos esenciales en 150 países. La PSI defiende los derechos humanos, promueve la justicia 
social y el acceso universal a servicios públicos de calidad. La PSI trabaja con el sistema de las Naciones Unidas y en colaboración 
con entidades de la sociedad civil, sindicatos y otras organizaciones. 

RESOLUCIÓN N° 22) COMERCIO 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
RESUELVE: 
• unirse a las federaciones sindicales mundiales, los sindicatos afiliados y aliados de la sociedad civil para 

oponernos a los acuerdos comerciales internacionales que amenazan la financiación y prestación de los 
servicios públicos en todo el mundo;  

• formar alianzas con federaciones sindicales internacionales, sindicatos afiliados y organizaciones aliadas de la 
sociedad civil para oponerse a todo acuerdo de comercio con países que sistemáticamente violan los 
derechos humanos y los derechos sindicales; 

• colaborar con las federaciones sindicales mundiales, los sindicatos afiliados y aliados de la sociedad civil que 
se oponen al Acuerdo de Cooperación Transpacífica (TPP en siglas inglesas) que se está negociando en la 
Región de Asia-Pacífico;  

• dar particular apoyo a los sindicatos del hemisferio sur que manifiestan su oposición al TPP y a otros 
acuerdos comerciales bilaterales y multilaterales;  

• colaborar con sindicatos europeos, aliados de la sociedad civil en Europa y miembros progresistas del 
Parlamento Europeo para oponernos al Acuerdo Amplio Económico y Comercial entre Canadá y la UE (CETA 
en siglas inglesas) 

 
Por las razones siguientes: 
• los acuerdos comerciales internacionales como el TPP y el CETA, en la actualidad están planificándose 

aceleradamente y negociándose en secreto;  
• esos acuerdos minan el poder decisorio de las administraciones locales y del gobierno nacional y amplían el 

acceso de las empresas a los servicios públicos, y en consecuencia se privatizan servicios públicos críticos;  
• la privatización significa desigualdad de acceso a los servicios públicos, lo cual perjudica a las personas más 

desfavorecidas en nuestras sociedades;  
• la privatización y el lucro de las empresas aumenta los costes de prestación de los servicios y empeora su 

calidad;  
• los acuerdos comerciales internacionales de muchos países del mundo pasan por alto, y en muchos casos 

agravan, las violaciones de derechos humanos de sindicalistas, defensores de los derechos humanos y 
poblaciones indígenas; 

• trabajar con sindicatos europeos y colombianos contra el Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea 
y Colombia, debido a las graves violaciones de los derechos sindicales y humanos en Colombia y la amenaza 
que representa dicho acuerdo para los servicios públicos del país. 

 
 
 
Véase todas las Resoluciones del Congreso así como el Programa de Acción y los Estatutos. 

http://www.world-psi.org/es/actas-del-29o-congreso-mundial-de-la-psi�
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